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actualidad

Corredor biológico para las

abejas: comunas de Los Lagos
están libres de enfermedades
El nuevo estatus, que beneficia a 68 apicultores y más de 1.200 colmenas,

establece estrictas prohibiciones al ingreso de material apícola usado y
abejas desde zonas no certificadas, con sanciones que incluyen la

destrucción de apiarios en caso de infracción.

E
n una ceremonia realizada el

pasado 20 de febrero en la
comuna de Palena, el Servicio
Agrícola y Ganadero (SAG)
oficializó la firma de la Reso-

lución que declara a las comunas de
Chaitén, Palena y Futaleufú como Zo-
na Libre de Loque Americana, Loque
Europea y Acarapisosis. Este reconoci-
miento, que abarca a 68 apicultores y
más de 1.200 colmenas, posiciona a
la provincia de Palena como un referen-
te en sanidad apícola a nivel nacional.

Pero, ¿por qué esta resolución es con-
siderada un hito para la apicultura del
sur austral? A continuación, cinco razo-
nes fundamentales que explican su im-
portancia:

1. BLINDAJE SANITARIO
TRAS UNA DÉCADA
DE VIGILANCIA
La declaración no es casualidad, si-

no el resultado de un trabajo territorial
sostenido. Entre 2017 y 2025, el SAG
ejecutó un riguroso programa de vigi-
lancia en el que no se registró ni un so-
lo foco de estas tres enfermedades de
alta peligrosidad. Este historial de ocho
años sin brotes consolida un es-
tatus sanitario robusto y veri-

ficable, creando un "escudo
biológico" en el territorio
que garantiza la sanidad
de los polinizadores.

2. CREACIÓN DE UN
"CORREDOR BIOLÓGICO"
INTERREGIONAL
El aislamiento geográfico natural de

la Provincia de Palena, sumado a la
baja densidad apícola, ha sido apro-
vechado como una ventaja estratégi-
ca. Este nuevo estatus se suma al de la
vecina Región de Aysén, declarada Li-
bre de Loque Americana en 2019. Con
este hito, se consolida un corredor bio-
lógico sanitario y de conservación en
la Patagonia, asegurando la continui-
dad de territorios limpios que protegen
la biodiversidad y la producción sus-
tentable a largo plazo.

3. PROYECCIÓN COMERCIAL
Y COMPETITIVIDAD
INTERNACIONAL
El control de enfermedades de denun-

cia obligatoria, como la Acarapisosis
y las Loques, es una prioridad sanita-
ria nacional y una exigencia en los mer-
cados internacionales más competiti-
vos. Este nuevo estatus no solo protege
la producción local, sino que abre puer-

tas comerciales,
permitiendo que la

miel y los productos
derivados de estas co-

munas sean reconocidos
como provenientes de
zonas con el más alto
estándar zoosanitario,

diferenciándose en un mercado global
cada vez más exigente.

4. PROTECCIÓN DE LA
BIODIVERSIDAD Y LOS
ECOSISTEMAS
Más allá de lo productivo, el hito tie-

ne un profundo impacto ambiental. Las
abejas son esenciales para la poliniza-
ción de la flora nativa. Al declarar la
zona libre de estas enfermedades, el
SAG no solo resguarda a las colmenas
domésticas, sino que protege a los po-
linizadores silvestres y la biodiversidad
de los ecosistemas de la Patagonia ver-
de, evitando la propagación de pató-
genos que podrían diezmar las pobla-
ciones de insectos nativos.

5. NORMATIVA ESTRICTA
QUE BLINDA EL ESTATUS
ALCANZADO
La resolución no solo certifica, sino

que protege. Para evitar retrocesos, la
nueva normativa establece prohibicio-
nes estrictas al ingreso de equipamien-
to apícola usado (cajones, marcos, al-
zas) y material biológico (abejas, rei-
nas, cera) desde zonas no libres. Cual-
quier ingreso irregular será sanciona-
do con cuarentena inmediata y la des-
trucción del apiario. Este marco regu-
latorio convierte a estas tres comunas
en un territorio blindado contra futuras
contaminaciones.

Ganadería: Seminario en
Osorno abordará el potencial
de las cruzas terminales para

multiplicar valor

n un contexto de sostenido aumento en los pre-

cios de las crianzas y una proyección internacio-

nal que anticipa un encarecimiento general de laIreposición debido a la falta de masa ganadera
a nivel global, el mundo productivo busca alternativas
para mantener la rentabilidad sin descuidar la sosteni-
bilidad.
Es en este escenario que la Corporación de la Carne

organiza el seminario "CRUZAS TERMINALES CARNE
X LECHE: Cuando la leche también produce carne, el
valor se multiplica", una cita que se llevará a cabo es-
te jueves 19 de marzo a las 17:00 horas en el Hotel So-
nesta de Osorno.

El encuentro no es fruto de la improvisación. Desde ha-

ce más de diez años, la Corporación de la Carne, en
alianza con universidades, centros de investigación, pro-

ductores y empresas de genética y alimentación, ha ve-
nido trabajando en el ámbito de los machos de leche-
ría. Hoy, esos avances se traducen en innovaciones ge-
néticas concretas que permiten, entre otros beneficios,

menores emisiones de metano y una mayor tasa de con-
versión alimentaria, factores clave para la rentabilidad
del negocio.
"La actividad permitirá abrir el camino para un nuevo

ciclo de innovación aplicada", señaló Sergio Willer, pre-
sidente de la Corporación de la Carne. "Es un camino
reconfortante, porque podemos unir capacidades técni-
cas y económicas en prácticas que van de la mano con
un mayor bienestar animal y una contribución al me-
dioambiente", agregó.

El seminario abordará las ventajas de las cruzas termi-
nales para el productor lechero y los cambios que se vi-
sualizan en el trabajo de crianceros y engorderos del
sector ganadero. Pero el análisis no se limitará solo a la
genética; también se revisarán áreas fundamentales co-
mo el manejo, la sanidad y la alimentación de los ani-
males.

El evento contará con la participación especial de Mark
Smith, experto que compartirá su experiencia en el tra-
bajo con cruzas terminales en el Reino Unido, ofrecien-
do una mirada global sobre las tendencias y resultados
de esta práctica.

El seminario está orientado a productores lecheros, ga-
naderos de carne, representantes de la industria, univer-

sidades, estudiantes agropecuarios y a todos quienes ten-

gan un genuino interés en el desarrollo sostenible del
campo.
La entrada es gratuita, pero debido al interés que ha

despertado la convocatoria, los cupos son limitados. Los
interesados deben realizar su inscripción previa a través

del correo electrónico vruiz@corporaciondelacarne.cl.
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